
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMf,NTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N'/&J G)

LoTA, 13 JUN T¡r7

vIsTos

a) Licencia Médica, presentada por la

funcionaria Sra. JAZIVIIN OPAZO, TENS del Cesfam Dr. Sert¡o [á8os Olave.

b) Meño N'10t, d€ fecha lTdeMayo del

2Ol7 del Jefe del Depart¡mento de Salud, en donde solicila sl Sr. Alcalde
autorización para cont at¡r en calidad de R€emplazo a Don (ña) YESENIA
ALVARDZ ULLOA.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L N" l-3063, Ley
19.37E de fecha 13.0495 que estáblece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15 11.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts 12" y 63" del D.F.L. N"
l/2006.- que retunde Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificadá por la l,ey N'19.130 del l9 de Marzo de 1992.

DECR.ETO:

l--Re8ulsricese nombra¡niento en calid¿d de

RXEMPLAZO suscrilo entre la I. Muricip¡lided de Irt{ y el (la) tuncionario (a)

que a continuación s€ ind¡c¡:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
OFJCEN DEL CARCO

CATEGORIA

del pres€nte DearEto, deb€rá
2011.

CESFAM DR. SERGIO LAGOS OLAVE
YESE¡IIA ALVARXZ ULLOA
TENS

44 HORAS
17 DE MAYO DEL 2017
04 DE JUNIO DEL 2017

I LICENCIA MÉDICA DE LA FIJNCIONARIA
JAZMIN OPAZO
c- r5

2 -El gato que ge
subtítulo 21, item 02 del

ANÓTEsE, REGisTREsE, CoMUNiQUESE Y

STIROS

CES
CII'AL

SfÑOR ALCALDF,

Distribución.
- Contraloría
- La indicada

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

nla

..1


